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AgalaXii'l contagiosa.
Dislomatósis hepática .

. ' Extrongilo~is.

1
', Fiebre aftosa.
Sarna.
Viruela.

íAgalaxia contagiosa.
Fiebre i'lftosa.

"/' Sarna.
Viruela.

Cisticercosis.
¡Fiebre aftosa.
'Mal rojo.

. Peste.
j Pulmonía contagiosa.

. ITriquinosis.

¡Cólera.
.. Difteria.
!Peste.

se precisa una cintll métrica ordinllria con la que
tomarnos dos medidas:

Uni'l alrededor eJel pecho, detrás de 1115 espIII
das y la otra es la medidil en la linea tirada des
de la punta de 111 espalda a la punta de la Cil

dera.
LII fórmuli'l que resulta el peso es

P=C" 4 X 87'5

La longitud al rededor del pecho se indici'l por
C; asi pi'lrtier,do del ejemplo anterior, es decir,
que el IInimal tenga de pérímetro torácico 2'05
tenemos C~ será 2'05 205 o 4'"025. L. repre
senta la longitud del cuerpo tornada como aca
bamos de indicar; supongamos 1 m. 68; y 87'5
es un coeficiente obtenido por tanto: tiénese,
pues, 4'2025 X 1'68 X 87'5=617 kilogramos,
peso vivo. Al objeto de evitar lo enojoso de las
multiplicllciones para el labrador el autor ha
preparado uni'lS 'tablas de fácil consulta. Este
método hll sido recientemente adoptado en Fran
cia, por el Ministro de la Guerra, para las nece
sidades del Ejército.

Las enfermedades infecto-contagiosas y para
si:arias que dan lugar a medidas sanitarias y se
hallan sometidas a los preceptos de la ley de
Epizootias y sus disposiciones reglamentarias,
son:

F. t d I 1" Carbunco bacteridiano..n o as as espec es., Rabia.

¡Durina.
E. Equina . . .. Influenza o fiebre tifoidea.

IMuermo.

"

Carbunco sintomático.
Coriza gangrenoso.

, Fiebre aftosi!.

I
Perineumonía exudativa.
Peste bovina.
Tuberculosis.

E. Bovina.....

E. Porcina ....

E. Ovina.....

E. Caprina

Aves .
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de difterill, quienes al recibir esos enormes «re
fuerzos» de las mismas antitoxinas que hi'lbían
esllldo luchando por producir, comenzaron a
lIIejoral..~e hasta ponerse bien.

Muchas veces al vender al peso en vivo un
animal, se encuentri'l el propietario con grandes
inconvenientes, por no ser su criterio, corno es
natural, igual al del comprador. Conviene, pues

conocer algún medio práctico que sea suficiente
para solventar estas dificultades.

Varios son los métodos que existen y entre
ellos podemos citllr como más útiles y sencillos:

1.o El de Mathieu de Dombarle, que consiste
en utilizar una cinta métrica que en una cara e~tá

marcada con centímetros y en li'I otra con los
pesos de los animales. Se vende esta cinta en
distintas librerías agrícolas acompañado de la
nota expliclltiva de su empleo.

2.° El método de Creval. Está fundado en
que siendo el peso u mi'lsa del animal proporcio
nal al cubo de su perímetro torácico, también ha
de ser igui'll, a dicho cubo multiplici'ldo por un
coeficiente especial, que representamos por X,
pero que por fuerz], varia con la especie, raza,
conformación etc., en los distintos lII1imales,
aunque por término medio puede calcularse entre
60 a 80 según los casos.

Por consecuencla; el peso del animal es igual
al cubo del contorno del pecho, multipliclldo por
el coeficiente y se representa por esta fórmula:

p=o X60 a 80

Para lIc1arar el caso citaremos un ejemplo:
Supongi'lmos que una res vacunll tiene de perí
metro torácico (vuelta de pecho) 2'05 metros,
pues bien, su peso será 2'05 X 2'05, X 2'05 =
8'615125.

El coeficiente multiplicador será 80 para los
animi'lles en estado de engordar o sean f1i'1cos;
76 para los medio gordos; 72 para los gordos y
62 para los que podemos lIamllr ya cebados. En
el ejemplo citado suponemos que la res vacuna
e~tá definitivamente engordada, cuí que multipli
caremos 8'615126 por 62 dándonos el peso vivo
de 634 kilos.

3.° Pllra emplear el método de Que/elel solo
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